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Se empefíaii ustedesIII

Algo hemos vacilado antes de tomar la pluma para 
contestar el articulo cCuriosidades de la Guardia 
civil» inserto en uno de los números pasados de La 
Correspondencia Militar. La circunstancia del seudó- 
nime con que se encubre su autor, podía relevarnos 
de toda obligación de ocupamos de él por lo mismo 
que la intención del articulista más parece encami 
narse á herir susceptibilidades siempre dignas de 
respeto que á otra cosa; pero como el antEgonismo

Henares, por ejemplo, pudiera reportar en cierto or 
den de consideraciones para situar allí un estableci­
miento central de recría; pero como el Cuerpo carecí^ 
en este punto de locales definitivos } adecuados que 
no fueran los que temporalmente pudiese ceder el 
ramo de Guerra, no hubo inconveniente en aceptar 
el generoso ofrecimiento del Municipio de Jetafe 
que de momento orillaba la dificultad, vencida del 
tcdo el día en que el Gobierno de S. M. de aprobar 
este pensamiento, autorizara la construcción de un 
Depósito definitivo con las sumas de posible ahorro 
en el ramo de acuartelamiento.

Los Ministerios de la Guerra y Gobernación apro
jamás puede hacernos desconocer en los demás lo barón ambas propuestas y se constituyó el Depósito, 
que es común á toda persona bien nacida, juzgando j ¿Quieren loe enemigos de él y sus apasionados Ins- 
por nosotros, nos decidimos á contestar aquellas plradores ver ahora los resultados obtenidos? Pues 
cuestiones de carácter general que directa ó indiree. I nada más sencillo, 
tamente se relacionan con el Instituto en su oigani- En las tres anualidades últimas se llevan aquirl' 
zación y peculiar modo de ser; pero nada más. Los dos para el Depósito 800 caballos. ¿Qué quiere decir
otros puntos que puedan tener otro color ó personal esto? Que ha sido preciso reponer este ganado, ó lo 
aspecto, desde luego los posponemos gustosos, y ni | que es lo mismo, que con un contingente de l.áOOca
ahora ni nunca merecerán nuestra atención en tanto 
el que pretenda herir no se despoje precisamente de 
toda clase de inmunidades.

Y  ahora entremos en materia á tratar metódica­
mente las cuestiones en el propio orden que se nos 
ofrecen.

Ascensos en la Guardia civil.
Según nuestro impugnador, las escalas en el 

Instituto están paralizadas por culpa del Centro Di­
rectivo.

Pues vamos á cuenta?. Comparadas las escalas ge­
nerales del Instituto con las del Arma de infantería 
que sirven de regulador para los efectos del art 3.° 
transitorio, resulta:

Infantería. En Guardia civil.

Año. Año.

Que ascienden:
Los coroneles con an

tigüedad de............ 1876 1890
Loe tenientes corone 

les con id-, id .. . . 1877 1889
Los comandantes id., 

id., id ..................... 1878 1890
Los capitanes id , Id., 

id ............................ 1878 1885
Los primeros tenien­

tes id., id., id........ 1887 1884
Los segundos id., id., 

id . id ..................... 1893 1892
¿Necesitaremos comentar laá anteriores cifras?
¿Había necesidad de publicarlas?
Y en último caso, ¿ha dado alguien fórmula para 

movilizar la escala de primeros tenientes, única per* 
judicada?

De la paralización ó lentitud en la marcha de una 
escala como la aludida de primeros tenientes, se dice 
que tiene culpa, no el considerable número de capi­
tanes jóvenes que desde la terminación de la últi­
ma guerra carlista han ingresado al amparo de un 
derecho reglamentario, si no la Dirección general del 
Cuerpo y, ¿por qué no afiadlrlo?, en los últimos cus 
tro afios...

¡Bonita manera de discutirl

ballos se experimentaban anualmente bajas por ¡2701 
cuadrúpedos.

Lo enorme de esta cifra, producto en sus nueve 
décimas partes de muerte é inutilidad del ganado 
adquirido, fuá la determinante deestudiarse el cambio 
de sistema que sobre el perjuicio para la entidad ser­
vicio, que representaba, por lo difícilmente que por 
dría obtenerse resultado de un arma falta de su prin­
cipal elemento, producía también el persona), perso- 
nalísimo, para los individuos faltos así de medios 
para adquirir la propiedad del caballo que se les ad­
judicase.

Bi á este añadimos que los caballos adquiridos de 
las Dehesas del Estado, ninguno llega su valor á mi  ̂
pesetas, en tanto que este era el precio mínimo que 
se abonaba antes por la totalidad de la caballería del 
Instituto, excepción hecha del 14.*̂  tercio, en cuyo 
escuadrón se pagaban á 1.250 pesetas, habremos evi­
denciado las razones tan poderosas que precedieron 
á la creación del indicado establecimiento.

En legítima defensa del que puede garantirse no 
llegan á veinteloa caballos muertos ó inutilizados en 
los tres afios citados, dato elocuente y revelador de 
las escasas bajas que en lo sucesivo ha de experimen­
tar la caballería con una reforma que en tan breve 
espacio de tiempo le ha permitido renovar casi todo 
el ganado anterior defectuoso y malo por otro de lá 
mina, resistencia y porvenir.

El ganado adquirido entonces por aquellas Comi­
siones de compra, como ganado al fin de particulares 
dedicados á este vastísimo negocio, era todo disfru­
tado, según el tecnicismo de la gente que lo en­
tiende, y basta cansado de arar, como también se 
nos afirma; en tanto que hoy las potradas que 
Ingresan en el Depósito excitan la admiración de 
cuantos no las miren con ojos de pasión y merecen 
entusiastas plácemes de inteligentísimos generales, 
jefes y oficiales de diversos institutos montados, 
que han tenido la bondad de examinarlas. En suma, 
la Guardia civil de caballería está hoy montada, no 
en alimafías y arres, sino en los mismos caballos 
que presenta en formación la Caballería del ejército.

Además, el nuevo sistema, por lo económico que 
resulta, ha permitido la conscruccif de 400 sillas de 
nuevo tipo completas, cuando desde el año 74 no se 
había hecho otra cosa que remendar el equipo anti­
guo, molesto, pesado ó inconveniente. Pues aún así, 
y contando pagada á Guerra la potrada del año si 
guíente, tiene mayor existencia el fondo de Remon­
ta que cuando se estableció el Depósito. ¿Qué puede 
objetársenos á esto?

Los anteriores razonamientos respecto á caballos, 
extensivos son á los hombres desmontados de que 
también se habla como cargo.

Pues si las bajas del ganado por muerte ó iuiitili- 
dad que ocurrieran anteriormente no se reponían 
sino en determinada época del año—la primavera—* 
cosa que se hace boy en igual forma, dicho se está 
que entonces y ahora, y ahora menos que entonces, 
porque menores son las susodichas bajas, hasta 
que llega la épocade reposición, no podían ni pneden 
obtener caballo los individuos desmontados.

Y  esta dificultad, repetimos, es ahora y será mu­
cho menor por la índole del ganado en que se remon. 
ta la Guardia civil, y el considerable menor número 
de bajas que ha de producir.

Además, por caro que cueste el soldado de caballe­
ría del Instituto, no hay modo de improvisarlo, y 
como los aspirantes de esta procedencia escasean, 
constituyendo un riesgo para el servicio montado

Pero como este cañonazo resultó con pólvora sola, 
se ha pasado á tratar del Depósito de Recría y Doma, 
y pretenden deducirse las conclusiones siguientes:

1. ° Que el anterior sistema de remonta respondía 
mejor á las necesidades del Cuerpo.

2. ® Que con el actual sistema se da el caso des­
conocido antes, de tener unes 500 jefes, oficiales y 
tropas desmontados con perjuicio del servicio.

8.® Que la creación del Depósito obedeció única 
y exclusivamente al deseo de beneficiar la localidad 
en que se ha establecido.

4.® Que el soldado del Instituto es caro para de­
dicarle á misiones extrañas á él.

Y  5.® Que el Cuerpo por su índole especial ha 
de'nutrirse con soldados heclios y remontarse por 
compras directas con caballos domados.

Efectivamente, el año 1893 el estado de la caballe­
ría del Cuerpo no podía ser más deplorable por lo 
anacrónico. Morían los caballos que era un prodigio 
y los expedientes para acreditar la inutilidad del 
ganado adquirido en condiciones deficientes se suce­
dían con una encantadora frecuencia A caballo 
muerto, hombre desmontado. Ante semejante estado 
de cosas tan bentfcioso para el servicio, ee pensó en 
hallar medios de reforma decidiéndose, después de 
maduro examen, por el abandono de las adquisiciones I de la Corporación, el Depósito, que lo es también de 
directas hasta entonces realizadas y utilizar las pro- Instrucción, ha podido atender con éxito á la nece 
pías fuentes ó idénticos caminos que los que para su I sidad, educando hombres procedentes de infantv-ría 
remonta sigue el arma de caballería, acordándose, I pero con vocación para el caso como jinetes y solda- 
pues, acudir á las Dehesas del Estado en demanda de dos de caballería que en nada desmerecen de sus de 
los potros necesarios para la remonta de las fuerzas 1 más compañeros. Y  aún hay más. Sable en mano y 
del Instituto. en correctísima formación, han desfilado por Madrid

Jamás se desconocieron las ventajas qne Alcalá de 1 no ha mocho, en repetidas ocasiones, y prestado

aquí servicio á satisfacción cumplida de las autori­
dades, como lo prestarían donde se les mandase. 
¿Dónde hallar en esto misión extraña ai Ctier¡<o?

Y llegamos con pena á la segunda parte de «Las 
curiosidades», no porque haya nada de razonable 
en lo allí expuesto, sino por la mala fe que ha 
procedido en su redacción , siquiera dejemos al 
autor íntegra la gloria de procedimiento ten re­
comendable. Malo sería pretender emplearlo aún 
en legítima defensa, pero cuando ésta no es precisa 
porque el ataque falte, entonces revela sólo precon­
cebido ensañamiento,

Se presupone que los propietarios de Jetafe se 
hacen pagar bien los alquileres de locales para el 
servicio del Depósito, y que con ello no hacen sino 
aprovechar la ocasión. Nada más incierto sin embar­
go, por lo que á los alquilados para la Guardia 
civil se refiera.

En uno se han establecido el Economato, las ofici­
nas del Depósito y algún pabellón que otro. En el 
segundo el Colegio de Sargentos y el pabellón del 
coronel Subdirector, pero cumplimentándose lo 
dispuesto para el caso, y sin más que aceptar Go­
bernación la legal propuesta hecha en el expediente 
de acuartelamiento instruido por el tutor de unas 
menores, dueñas legítimas de la finca alquilada.

Por cierto que como con mucha posterioridad se 
creo el Colegio de Sargentos, dotándole con 25 000 
pesetas anuales, Insuficientes, como es sabido, de todo 
punto se hizo preciso alojarlo y utilizar este edld* 
d o , sin perjuicio del objeto de anterior destino.

Para el caso eran indispensabl%s algunas obras de 
adaptación de escasa importancia, (dos mil y pico de 
pesetas), realizándose conveniente y económicamen. 
te, puesto que el propietario abonó la mitad de su 
importe sin necesidad toda vez que el alquiler de la 
finca niuguuB alteración sufrió, y las obras reaU. 
zadas para conveniencia del Colegio eran ¿Qué se ve 
aquí de malo?

¿Puede ahora decírsenos á qué leyes humanas ó 
divinas se ha faltado para lanzar el asunto á la pu­
blicidad como si se tratase de un negocio escan­
daloso?

¿Y por que en provincias independientemente de 
las necesidades que los servicios hayan demandado 
y acaso demanden aún en localidad determinada 
como Jetafe, se hayan realizado importantes econo 
mías en materia de acuartelamiento también ha 
de convertirse esto en ariete contra la adminis­
tración actual del Instituto? Es lo último que podía 
verse y esperarse de lo que valen la animadversión 
personal. Pues á despecho de todos consignaremos lo 
siguiente: ¡Bienhaya la administración que en bur­
las ó veras y sin resentir para nada los servicios con­
siga, como lo ha logrado la actual en el Instituto, 
que la ordenación de pagos del Ministerio de la Go 
bernación libre anualmente ochenta  uir. pesetas 
MENOS que en afios anteriores por el concepto de 
acuartelamiento, como libra ahora...

Y  conste desearíamos fuera esta la última vez que 
tuviéramos que responder á ataques de semejante 
índole. Al hacerlo, hemos procurado no ofender nin 
guna clase de respetos, siquiera ninguna considera­
ción demandemos para esta vilipendiada hoja en que 
escribimos, ni para nosotros.

Pero nos duele mucho y conturba más, ver que los 
que pretenden erigirse en defensores ardientes del 
Cuerpo, nos obligan á publicar estados como elcom 
parativo y tomado del Anuario qne insertamos; que 
los que nos hacen disertar so bre una reforma como 
la de caballería que constituye timbre de iniciativa 
y provechosa gloria para la Guardia civil; que lOg 
que nos hacen hablar de acuartelamiento cuando no 
se ha hecho y hace, sino economizar y mirar con 
ahinco por los fondos públicos, se permitan amena­
zar con ocuparse de la creacción de la Comandancia 
montada del 14.® Tercio que, después de todo, en el 
supuesto de lograr disolverla lo mismo que el Depó­
sito de Jetafe, no conseguirían sino perjudicar nota­
blemente tas escalas, por cuyo mayor movimiento 
claman, y hasta del Montepío...

¿También del Montepío? ¿Ni aún esta asociación 
caritativa ha de merecer que la respeten los verda­
deros y legítimos defensores déla Guardia civil?

Francamente; todo lo hubiéramos considerado sus­
ceptible de discusión menos ésta, para nosotros sa­
grada y maravillosa creación que vino á coronarla 
aspiración honrada de millaies de veteranos, y qne 
ú un presente halagüeño, y una administración mo 
délo—34 pesetas mensuales de gastos—ofrece en el 
mañana para los asociados, no obstante la humilde 
condición de soldado de la mayoría, mejor porvenir 
que el que tengan los capitanes del ejército y sus 
familias.

Fax vobii.

I<o q u Q  diée
El Diario oficial ha publicado ya la Real orden 

aprobando lo propuesto por el Director general del 
Instituto, respecto á ia ampliación de plazas en 
el Colegio de Jetafe. Todos los aprobados pues, 
veintiocho, ingresarán en el expresado Centro, entre 
los que figuran nueve de la Guardia civil.

Como en el número último ya publicamos los 
nombres de los nuevos alumnos, renunciamos á ha­
cerlo nuevamente.

Por la prensa diaria la mayor parte de nuestros 
lectores tendrán noticias del motín de Tarazona, sur­
gido por cuestión del reparto de consumos.

La Guardia civil en Tarazona hadado una vez más 
pruebas de su especiallsimo tacto, evitando con su 
prudencia, que el tumulto tomara mayores y más fa­
tales consecuencias.

Los últimos telegramas acusan completa calma, y 
justo es decir que los corresponsales que han comu­
nicado aquellos, dedican todo género de elogios á ia 
Benemérita, haciendo notar su proceder correctísi­
mo, y las condiciones singulares de mando del pri­
mer jefe de Zaragoza, teniente coronel Sr. Aguado.

En el tumulto ha surgido un incidente, aunque 
por fortuna sin consecuencias, entre un paisano y el 
teniente 8r. Pone.

Dice nuestro estimado colega El Diario del Ejér- 
cito:

cA nuestro colega madrileño El  H eraldo  d e  la  
Gu a r d ia  c iv il , le han dicho que la Dirección gene­
ral piensa recabar que el producto de la venta de 
las armas recogidas sea aplicable al Montepío.

>Nos alegraremos se consiga.»

«El Capitán general de la Isla de Cuba, atendiendo 
á la consulta hecha al efecto por el General Subin a 
pector de la Guardia civil, ha resuelto que loe exá­
menes de oposición de guardias para cabos en el 19® 
tercio del Instituto en esta isla, tenga lugar en el 
próximo mes de Enero.

»Convenlente es por todos conceptos que estas 
humildes clases del Instituto de la Guardia civil 
posean los conocimientos teóricos y prácticos que 
deben caracterizarles y que exigen laa múltiples in­
cidencias que á cada paso pueden presentárseles en 
el desempeño de su delicada misión, cual es el man­
do de an puesto; pero atendido á las circunstancias 
anormales por que desgraciadamente atraviesa esta 
isla de algunos meses á esta parte, por las cuales, la 
mayoría de los guardias aspirantes al ascenso ha­
brían tenido por pura necesidad que abandonar el 
estudio para lanzarse á la manigna en persecución 
de los pretendidos libertadores del país; en el humil­
de criterio del autor de estas mal perjeñadas líneas, 
entiende que debe prescindlrse en algo de la escru­
pulosidad que lógicamente debe preceder en los exá­
menes, particularmente en lo qne á la teoría se 
refiere.»

Conformes de toda conformidad con este criterio 
expuesto en El Centinela.

Todavía no han sido satisfechos los pluses deven­
gados por la fuerza del cuerpo, qne el afio 94 prestó 
servicio en la fionterade Portugal con motivo del 
cólera.

Elevamos una vez más nuestro ruego al señor Mi­
nistro de ia Gobernación pata que se sirva ordenar 
el pago de las cantidades que por aquel concepto se 
adeuden y qne tanta falta hacen á los guardias.

Nuestro distinguido amigo el coronel del cuerpo 
D. Fabio Hernández, acaba de sufrir la pérdida de 
BU querida esposa, víctima de una doble pulmonía.

Comprendiendo cuán dura es la prueba á que se 
ve sometido, le deseamos lenitivos confortantes para 
su alma atribulada, y enviamos á su distinguida 
familia la expresión de nuestro sentidísimo pésame.

Por Real orden se ha desestimado provisionalmen­
te la instancia que tenía presentada el teniente de 
Puerto Rico D. Pedro Ledesma, en súplica de que se 
le concediera la vuelta á la Península por enfermo.

—La combinación de destinos de señores jefes y 
oficiales que publicamos en el número anterior, ha 
sufrido modificación en el sentido de dejar sin efecto 
el destino del segundo jefe de Lugo, D. Juan Santos 
Andrea, que continuará en la novena de Zaragoza, 
pasando á desempeñar aquel cargo el de sn clase de 
Lugo D. Manuel López Díaz. La vacante que este 
deja, la ocupa D. Juan Pérez López de la tercera de 
León, pasando á este destino D. Mariano Zaforteza.

La prudencia, demasiada prudencia y exquisito 
tacto de una pareja dei puesto de Ulldecona, ha evi­
tado ha poco días que tengamos qne apuntar un he-
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El H eraldo de la Guardia Civil

cho tristísimo de los muchos que 'ocurren por la 
censurable conducta de algunos seres perversos.

La pareja aludida fué requerida por un carretero 
para que le prestaran auxilio, porque le habían in­
cendiado el vehículo que dirigía; los guardias se 
apresuraron A cumplir con su deber, pero con sor­
presa vieron que el tal carretero empezó á vociferar 
dirigiéndoles todo género de improperios, tirándo­
les piedras, y más tarde abalanzándose sobre uno de 
los guardias.

La serenidad de éstos evitó que las cosas no pasa­
ran á mayores, y el agresivo carretero fué puesto á 
disposición de los tribunales.

Aunque por fortuna levemente, ha sido herido ha 
pocos días en el pueblo de Valdelasco (Huelva), el 
guardia de la misma, Juan Varona Peña, por un cri­
minal á quien la Benemérita perseguía y persig :e en 
la actualidad.

Tenemos noticias, que con dolor hacemos püblicas, 
que al famoso criminal á que nos referimos, le pres

tan protección sin límites los pueblos de Galarosa 
Majar, Jabuco, Valdelarco y otros, y esta protección 
ha originado que ti guanliiv Varona resulte herido y 
que el repetido criminal nó caiga en poder de In Be­
nemérita.

Bien triste es, lo repetimos, que lulentr.as la Guar­
dia civil llega al saerificio por cumplir con sus debe­
res, alguien olvidando ios que, como ciudadanos tie­
nen en primer término la obligación ineludible de 
cumplir con arreglo á las leyes, y en segundo, como 
personas honradas, tiendan la capa para cubrir á los 
dtdin cuentes.

Que sigan por ese camino, que ellos serán los pri • 
meros en sufrir las consecuencias.

Según nuestros informes, en la demarcación de 
Alcoba del Cinca (Huesca), se ha presentado,una par­
tida compuesta de seis personas armadas hasta las 
uñas.

La Benemérita los persigue y es de suponer que 
pronto caerán en su poder.

LA CAMPAÑA DE CUBA
(d e  nuestro cobeesponsal)

Señor Director de E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  
CIVIL.

Habana 30 Noviembre 1896.
Mi muy distinguido amigo; Nada en sus fases 

ofrece de nuevo la campaña en la última decena, 
piidlendo decirse, por más que parezca un sarcasmo 
dado el período de guerra en que nos encontramos, 
que todo sigue con la misma paz, el mismo quietis­
mo y todos haciendo lo mismo; nuestras tropas bus­
cándolos, ellos huyendo sin dar ocasión á un encuen­
tro decidido, sin que se haya perturbado la monoto­
nía más que con dos hechos vandálicos, siendo uno 
la voladura por medio de una bomba de dinamita de 
un tren en que iba el general Suarez Valdés, cuyo, 
efectos destructores, que afortunadamente fueron
pocos, no alcanzaron al coche e n  que iba tan pres­
tigioso general, y otro el descarrilamiento de otro 
tren cuyos carros incendiaron después, el cual iba 
protegido por once guardias civiles, quienes ee con­
dujeron de una manera tan heroica que á las inti­
maciones de rendición que se les dirigían, después 
del descarrilamiento y antes de ser Incendiado el 
tren, contestaban con nutrido fuego hasta que esca­
sas las municiones é invadido por el fuego el carro 
en que iban, viéronse obligados al acto que sin di­
cha circunstancia es indudable no hubieran conse­
guido nunca los rebeldes; quienes, afortunadamente, 
apreciando en lo que vale el heroísmo de dicha 
fuerza, no sufrieron la suerte de otros, de un mache 
teo, constituyendo el mejor elogio de este hecho el 
juicio que emite la opinión pública, que pide sean 
recompensados dicho puñado de valientes.

La época de la molienda de caña que ya se apro­
xima, hacen que ios ánimos de todos estén pendien­
tes del giro de las operaciones, pues reviste tal im­
portancia para el porvenir del país la zafra por cuan 
to es el principal elemento de vida, que constituye 
el tema obligado de todas las conversaciones no ya 
entre hacendados, banqueros y altos negociantes, 
sino también entre el pueblo agricultor y en el mis­
mo ejército; los primeros desconfían dado lo que se 
aproximan las faenas preliminares para la molienda 
y la existencia de numerosas partidas en varias co­
marcas azucareras, y el último comunica confianza 
y ofrece actos de garantía de que aquella se logrará.

Es indudable que entre los jefes principales del 
movimiento, hay, no sólo común acuerdo para im­
pedirlo, sino inteligencias con altos Centros bursá­
tiles de la vecina República, ávidos de un i)ingúe 
negocio; con dicho objeto han realizado un movi­
miento de aproximación á las Villas las huestes de 
Máximo Gómez y Maceo con el fin, sin duda, de 
alentar á las partidas existentes en ella y tal vez in­
vadirlas por sí; Máximo Gómez logró rebasar la Tro­
cha, y como veía que su mrreha había de ofrecerle 
serios inconvenientes, la contuvo en Sancti-Spíritus 
y deseando volver al Oamagüey encuentra tan serias 
dificultades para realizar su retirada, que su situa­
ción hace esperar un triunfo decidido á -nuestras 
tropas, esperándose con avidez noticias importantes 
de dicha comarca, siendo innegable que no pueden 
hacerse esperar ya muchos días; de ello dan garantía 
los movimientos que se conocen de los generales 
Suarez Valdés, García Navarro, Luque, Aldave y 
Oliver. pudiéndose también desarrollar sucesos de 
alta importanc'a al otro lado de la Trocha, de los que 
se encargarán los generales Jiménez Moreno, Gon 
zález Múfioz, Echagüe, Gaseo, Canellas, Linares y 
Garrich, que parece no dan punto de reposo á Maceo, 
quien aproximándose á la línea militar de referen­
cia no se atrevó á cruzarla no obstante los 3.000 y 
pico orientales de que se dicees acompañado.

Máximo Gómez pudo realizar la hombrada, al in­
vadir la jurisdicción de Sanctl Spíritus, gracias á 
los 5.000 hombres que reunió con sus fuerzas y las 
partidas de Roloff, Serafín Sánchez, Toledo, Zayas y 
Legón, de atacar al destacamento de Pelayo, com­
puesto de cuarenta hombres del batallón de Cazado­
res de La Unión, cuya pequeña fuerza no tuvo más 
remedio que rendirse, pero lo hizo después de cau­
sarles siete bajas y agotar casi las municiones, des­
pués de cuyo acto fué quemado el caserío. ¿Será ésta 
la última hazaña que realice? Hay alguna esperanza 
de que así sea, dada la aproximación á dicha comar­
ca de numerosas fuerzas militares, con plan con ve 
nido para el logro de tal fin; esperemos, pues, su-
G06OB»

Los hechos de más significación qne se conocen, 
son los siguientes:

El teniente de la Guardia civil, D. Camilo Gonzá­
lez, ha librado por Las Villas, y cerca de CorralUlo, 
un bonito hecho de armas, sosteniendo combate con 
fuerzas enemigas que cuatriolicaban el número, á la 
que causó ocho mnertos, teniendo por nuestra parte 
sólo un eabo herido, con la circunstancia especial 
de que éste, que es el llamado Isidro Lúeas Martín, 
es hermano del de igual empleo, heróico defensor 
del Provincial, y fné herido en ocasión de realizar 
nn acto de temeridad en los momentos del ataque 
de dicha partida; este apellido necesita, pues, que 
se escriba con letras de oro en la historia de la Guar­
dia civil.

En la jurisdicción de Remedios, el capitán Cante­
ro, del mismo Instituto, se ha encargado de dar una 
lección de estrategia militar y valor á la partida in­
surrecta que descarriló el tren escoltado por once 
guardias civiles, y de <jue dejo hecho mención, á la 
que alcanzó y batió causándolo ocho muertos

Igualmente el capitán Luis Rabadán Terrán ha

tenido ocasión de recibir su bautismo de sangre, no 
bien ha tomado posesión al ser ascendido ó tal em­
pleo, de BU nuevo destino de capitán del escuadrón 
de la Comandancia de Matanzas, en un encuentro 
logrado con la partida de Andrés Fraga, y aunque la 
acción fué breve, por la prisa que tuvo en huir este 
antiguo bandido con los cuarenta secuaces que le 
acompañaban, los momentos fueron tan bién apro­
vechados, que dicho cabecilla pagó con su vida to­
dos los crímenes cometidos, cuyo cadáver, que que 
dó en poder de la fuerza, fué debidamente identi­
ficado.

El capitán Ezpeleta, perteneciente al batallón de 
Galicia, logró dar alcance el día 22 á la partida man 
dada por Masferrer, antiguo empleado en ferrocarri­
les, que no gustándole, parece, mucho el prometo 
de un trabajo honrado, por la sujeción que impri­
me, se marchó al campo enemigo, sentó plaza de eo 
mandante, tomó el mando de unos cien hombres, y 
se significó pronunciando sus hazañas de ataques á 
los intereses de la empresa y particulares de la co­
marca de Remedios, hasta dicho día que pagó con 
su vida la deuda contraída con la sociedad, con la 
circunstancia de que la vanguardia del Sr. Ezpeleta 
era mandada por el cabo de la Guardia civil Matías 
Guijarro, que fué et que rompió el fuego contra el 
enemigo, y tuvo la suerte de hacer morder el suelo á 
tal cabecilla, si bien después que el soldado Valero 
Jalo le dió un balazo, del qne cayó, pero volvió á 
levantarse, y en la huida recibió otro más certero 
del cabo Guijarro, después de lo cual aquéllos se pu­
sieron en precipitatla fuga, ocupándoles trece caba­
llos y alguna» armas y municiones.

El coronel Sr. Arizón, con fuerza de los batallones 
de Alfonso XII y América, organizados en dos co 
lumnas, atacó el campamento de Regó el dia 15, 
quien con 4 600 hombres estaba posesionado del po­
trero Hanabanilla, el que hizo desalojar poniéndo­
les en precipitada fuga, causándoles 72 bajas entre 
muertos y heridos, encontrándose entre los últimos 
el cabecilla Regó, á qnien habían amputado ya un 
brazo, ocupándoles también la fuerza 30 caballos 
vivos, quedando sobre el campo otros 20 muertos.

Nueva página de luto proporcionada por la impla­
cable fiebre amarilla registra la historia de esta 
campaña, con la circunstancia especial que parece 
aumentar más el sentimiento, por tratarse de una 
figura altamente simpática por el honroso privilegio 
que tuvo que despertar muy recientemente admira­
ción universal, y ser objeto de atenciones de altísi­
ma dama por su heróico comportamiento en la ac­
ción de Ojo de Agua, batiéndose con 60 hombres y 
triunfando heroicamente en combate librado contra 
1.700, mandados por el cabecilla Regó, en el que 
quedó gravemente herido; es este el comandante 
D. Antonio Valenzuela, do cuya simpática figura le 
adjunto retrato, quien después de estar ya salvo de 
la herida que recibió, ha tenido la desgracia de mo 
rir en el hospital militar de Oienfuegos víctima de 
aquella terrible enfermedad; descanse en paz el va­
liente y simpático compañero, y reciban sus aman­
tes padres el testimonio del sentimiento más pro­
fundo que á todos nos ha causado tan sensible des­
gracia.

A las demostraciones de entuciasmo que la causa 
de España inspira entre los buenos patriotas que se 
encuentran dispersos por el Nuevo mundo, hay que 
añadir el acto realizado por D. Jaime Puig y Mir, re­
sidente en Guayaquil, en la lejana república del 
Ecuador, quien ha girado letra por vaior de 300 li 
bras esterlinas á favor del geneial en jefe para, la 
aplicación qne crea oportuno darle en favor del sol­
dado español.

Queda como siempre de usted afectísimo amigo.— 
El Corresponsal.

Tarias noticia§*
El comandante Mijares tuvo fuego el 17 en la Güi 

ra, Cienfuegos, con un grupo explorador de una par­
tida insurrecta causándole un muerto y recogiendo 
una tercerola, una escopeta, un revólver, dos má­
chales un puñal, varias cápsulas y dos caballos. La 
columna tuvo un guerrillero herido.

El teniente de la Guardia civil I). Antonio Sán­
chez Sánchez con 17 individuos del Cuerpo y ocho 
voluntarios del escuadrón de Guacamaro, dió alcance 
á la partida insurrecta que había cortado hs líneas 
telefónicas de la demarcación de Jovellanos (Matan­
zas) lograhflo batirla y dispersarla completamente, 
internándose ésta en ios montes de Horta y Espera- 
no, quedando en su poder un muerto y varios caba­
llos creyéndose hayan tenido algunas bajas más por 
los rastros de sangre que dejaron. La fuerza no tuvo 
novedad.

del Cuerpo, como homenaje á la consideración que 
todos aquellos veclnss guardan á la benemérita Ins­
titución.

En la colonia Santa María, término de San Ro­
que, han sido duramente batidos los insurrectos por 
fuerzas del regimiento del Rey y de la Guardia civil.

Esta última mandábala el teniente D. Victoriano 
Llórente, y merecen e.special mención, además del 
bizarro oficial, los sargentos Pedro Peña Fernández, 
comandante del puesto de Caohellos Baró, y Críspa­
lo Vicente Yáñez, qne lo es del de Guarelras.

Debido, en primer término, á las iniciativas del 
pundonoroso teniente de la Guardia civil D. Pedro 
Hernández Córralo, Jefe ue la línea de Cabezas, se 
constituyó el Ayuntamiento de dicho noblado en se­
sión presidida por el digno Alcalde municipal don 
SantiagoGaray, y con los señores concejales respecti­
vos, para abrir una suscrición encaminada á la 
inauguración de un fuerte que defienda el poblado 
de las demasías de los rebeldes.

Llevado á feliz término por la constancia y patrio 
tierno de todos, el expresado fuerte lleva el nombre

El capitán de la Guardia civil, Sr. Grandol, ba 
batido en el ingenio Dos Hermanas á los cabecillas 
•Víctor Acea y Sixto Roque, causándoles tres muer­
tos.

E l (*ovoiiel Tort
Leemos con satisfacción suma en nuestro colega 

El Centinela, recien llegado de Cuba, lo siguiente, 
que es una prueba más de las relevantes condiciones 
do mando de nuestro querido amigo el olvidado é 
inteligente jefe, que aún está sin recompensar por 
el importantísimo servicio de dar muerte á Manuel 
García el famoso baniido que tanto aliento hubiera 
dado á la insurrección;

cEl coronel del 17.* Tercio, activo D Guillermo 
Tort, está gestionando, según se nos ha manifestado, 
150 fusiles Maíiser para armar con ellos á la tercera 
compañía de la Comandancia de la Habana.

>Mejor enterados acerca de lo qne lijlmos en
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íevista lie la comoaÉ
El teniente Pernales, de la cuarta del segundo, 

está tan preocupado qne se le acaba de apagar por 
cuarta vez la pipa repleta de tabaco.

Fernando, nn muchacho barbilampiño que acaba 
de salir de la Academia, le dá con el codo al oficial
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de guardia y 
le dice muy 
quedo;

—Mira qué 
pensativo es­
tá Culote.

Culote, es 
el apodo con 
que d e s d e  
tiempo inme 
morial, ee co­
noce al bueno 
de Pernales.

—¿Estás ya 
pensando en 
qué vas á pa­
sar el tiempo 
e l año que 
viene, cuan

Ni

nuestro suelto «Se empieza;"-, y sin que dejemos de 
reconocer la inteligencia, celo é interés de los jefes 
de la Comandancia de la Habana por las fuerzas que 
mandan, tenemos que hacer constar que la adquisi­
ción de las tercerolas Maüser, de que hemos habla­
do, se debe exclusivamente ni coronel Sr. Tort, que 
tiene un verdadero empeño en armar á sus fuerzas 
con el nuevo armamento.

»Debemos prodigar, y prodigamos justas y mere­
cidas alabanzas por su actividad y propósitos en a l­
canzar los nuevos fusiles y tener á sus tropas en 
buenas condiciones para cualquier evento.»

I ic c* 4 m t| ic^ n sa sv
Por el distinguido comportamiento que observaion 

en los combates sostenidos contra loa insurrectos 
los días 12 y 13 de Agosto último en Veracruz y 
Palmarito Castillo, se ha concedido al guardia Mon- 
serrat Cunas Mestre la cruz de plata del Mérito mili 
tar con distintivo rojo, no vitalicia, pensionada con 
7,50 pesetas y la sencilla de la mismaorden sin pen­
sión á los de la propia clase, Manuel Cursal Mestre 
y Teodosio Assnsio Santamaría.

—Por ios hechos de armas oenrrides en la «Auro­
ra» el 21 de Septiembre se ba conferido el empleo 
de segundo teniente de la escala de reserva retribuí 
da al sargento de Puerto Príncipe, D. Ignacio Ruiz 
Sabando, y la cruz del Mérito militar al guardia 
Benito Prieto Iglesias.

—Por BU notable comportamiento, se ha concedido 
al teniente de Cuba D. Manuel Sacristán Navarro, lu 
cruz de primera clase del Mérito Militar,

do te den el canuto? le pregunta el oficial de guardia 
interrumpiendo su meditación.

-  [Anda, pues no vienes poco adelantadol Lo que 
pienso es que man desaparecido dos tapones de fu­

sil, y que voy á reventar al cabo de cuartel si no pa­
recen el día de la revista.

—¿Qué revista? preguntó Fernandito.
—La que va á pasar el coronel.
—¿Pues cuándo han dado la orden?
—Yo no necesito leer para saber, contestó muy 

satisfecho Culote.—Tú sabrás mucho de X  y de Y, y 
de retas y curvas, pero lo que es de mecánicas ni 
pizca. Valientes lechuguinos estáis hechos, que no 
pensáis mas que en pintarla...

—Y tiene razón Culote, dice el de guardia por dar­
le cuerda al veterano.

—Pues claro, si estos chiquilicuatros no saben de 
la misa la media. Figún-te que el otro día me porfia­
ban que todos los ángulos de 45 grados eran iguales: 
iClaritol lo mismo es un ángido de 45 grados formado 
por los pies de la novia de ese mequetrefe que, según 
dice él los tiene más pequeños qne un pitillo de  ̂
real... iBanderas! [Banderas! (Aparece el ordenanza) 
Qne venga el sargento de semana de la compañía.

— Oiga usted, sargento Gutiérrez, voy á pasar re­
vista á la compañía dentro de una hora y no quiero 
encontrar ni tanto así. Ya sabe usted cómo yo las 
gasto, conque largo... lAhl oiga usted, que estoy ya 

caneado de advertir que los guantes blancos á la de­
recha y los verdes á la izquierda.

—[Compañía, el tenientel
—[Compañía, firmes!
—No hay novedad, mi teniente, como no sea que 

un individuo ha puesto los guantes verdes á la dere­
cha y los blancos á la izquierda. Ya se le ha dicho 
un montón de veces y nunca se fija; así que be dis­
puesto que los deje 
así, hasta que usted 
los vea.

—¿Quién es? rug'
Culote

—Jerónimo Mo~- 
tronque, de la terce­
ra escuadra de la  
tercera sección..

—Vamos á ver ese 
bruto.

— [Conque en la 
derecha, pedazo de 
alcornoque!... [Con­
que á la izquierda  ̂
avestruz! ¿Guantas 
veces te lo voy á 
decir, pedazo de ca­
fre? ¡Poner los guan­
tes verdes á la dere­
cha, si e^o no se le ocurre ni á la muía del carrol.. 
A este tres imaginarias de castigo, sargento Gutié­

rrez, y que ponga todos los días la revista hasta que 
aprenda á colocar los guantes blancos á la derecha. 

—Está muy bien, mi teniente,
—He observado que hay dos cajas de betún desi­

guales; es preciso corregir esa falta de uniformidad.
—A ver, ese de segunda fila; tú, sí, tú que siempre 

has sido «m adán, á ver cómo tienes el vuelo de los 
pantalones... [No lo dijel todo manchado de betún , 
DO, si tú en la vida serás un mal quinto, tienes el 
facial muy obtuso.

Este también arrestado hasta que tenga los panta - 
Iones más limpios que un sable nuevo .

Luego Culote los examina de manejo del arma, y
les pregunta

d it
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los nombres de 
las autorida­
des, ex ig  ién- 
doles que Bre­
ña, que es el 
apellido de un 
Jefe, se escribe 
con V de varón 
ó con b de bu­
rro... Verdad 
es, que el no­
venta y cinco 
por ciento no 
saben escribir, 
pero eso le im­

porta poco al teniente Culote.
Be dedica por último á examinar el local pasando 

los dedos por las tablas mochileras para ver si tie­
nen polvo, y volviendo los cabezales á fin de ver si 
están sucios por debajo.

—Esto está bastante mal, sargento Gutiérrez, ter­
mina diciendo Culote', son ustedes unos tumbones y 
los voy á reventar. Parece mentira, hombre, que lle­
vando galones den ustedes lugar á que tenga uno 
que echarles estas indirectas.

—¿Qué tal esa revista, Pernales? le pregunta el oB. 
cial de guardia.

—Mal chico, mal; esto no es milicia ni es ná... Fi. 
gúrate que ha habido un soldado que me ba puesto 
los guantes blancos á la izquierda. ¡Ŷ  qué psrgen- 
titos; mucho que se lo tengo dicho: que las mochilas 
estén homogenas, que estén homogenas\ ¡Pues como 
si callaras!...

Juan RURAL.

Véase

JEJLIaAS Y  E L L O S
En la cuarta ¡i'aiia.

- -.V* B«»*e

Esta aoclie üs Nodiebuena
Para el que sabe vivir 

como Dios manda y ordena, 
qué gozo le causa oir:
[esta noche es Nochebuena 
y no es noche de dormlrl

Esta noche es de aprender 
la lección tan singular 
que Jesús da. al escoger 
un vil establo, al nacer, 
y una cruz al expirar.

Como ejemplo'peregrino 
que presenta A nuestros ojos, 
nos dice el Niño divino, 
que de la vida el camino 
se cruza pisando abrojos.

Y en esta noche tan fiía 
aunque más chira que el día, 
¿quién habrá que no celebre 
al que al nacer de María 
tuvo por cuna un pesebre?

Ved la cátedra que elige, ’
[uu pesebre! donde empieza 
el Dios de suma grandeza, 
que el curso del mundo rige 
á predicar la pobreza.

Del soberbio la abundancia 
que es imbécil desvarío, 
humíllese la arrogancia 
al ver en tan ’iobre estancia 
á un Dioq temblando de frío.

Si la paz del corazón 
el hombre en buscar se empeña, 
renuncie á toda ambición, 
y aprenda bien la lección 
que el Niño Jesús enseña.

Aunque niño, su ])i-esencia 
es ejemplo que edifica;
7 es tan grande su elocuencia,

miE

si
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que siu hablar, y& predica 
la humildad y la paciencia.

iGloria á Dios en las alturas! 
iGloria al Niño de Belén! 
que trocó las amarguras 
de todas las criaturas 
por el más precioso bien.

En bien de la libertad, 
que el mundo había perdido 
por su orgullo y su maldad, 
y hoy se la da el que ha nacido 
la noche de Navidad.

Si del bárbaro sufrir 
rompió el Niño la cadena, 
bien podemos repetir: 
lesta noche es Nochebuena 
y no es noche de dormiri

C. DE Casiopka.

InforiacióndB  <£1 Heraldo»
PROPUESTA DB ASCENSOS DE GUARDIAS A CABOS EN EL 

PRESENTE MES, Y COMBINACIÓN DE TRASLADOS POR 
CONSECUENCIA DE LA MISMA.

José Estupifia Puig, ascendido de la décima com­
pañía de la Comandancia de Tarragona, á la novena 
de la misma; Ramón Peré Baldellón, de la novena 
de Tarragona á la séptima de 1-érida; Francisco Sa 
mefío Díaz, ascendido de la novena de Cádiz á la 
misma compañía; Eleuterio Márquez López, de la 
novena de Cádiz á la duodécima de la de Huelva; 
Bernardo Alvarez Rodríguez, ascendido de la cuarta 
de Orense, á la primera de la de Pontevedra; Anto 
nio Vicente Melón, supernumerario de la cuarta de 
Falencia, á la primera de la de Oviedo; Cenón Maté 
Picado, de la primera de Oviedo, á la quinta de Fa­
lencia; Manuel González Valverde, ascendido de la 
tercera de Badajoz, á la sexta de la de Cáceres; Quin- 
tín Cariacedo Otero, supernumerario de la segunda 
de Badajoz, á la primera de la misma; Martín Diez 
Jordán, de la tercera de Badajoz, á la cuarta de la 
de Cáceres; Fernando Cabrera Macedo, de la prime­
ra de Badajoz, á la tercera de la misma; Alfonso Na­
varro Ruiz, supernumerario de la cuarta de Murcia, 
á la séptima de Albacete, y Pedro Serrano Pérez, de 
la novena de Soria, al Colegio de Guardias jóvenes.

Ascendido!^ á guardias primeros.
Madrid, segunda, Bernabé Barrancos García; Cuen­

ca, cuarta, Silvestre Barrios Juanes; Gerona, pri­
mera, Miguel Sánchez Melchor; Gerona, segunda, 
Martín Montes Muñoz; Lérida, sexta, José Malla Lia- 
quet; Cádiz, octava, Manuel Vázquez Jurado; Hues­
ca tercera, Pedro Peire Gamo; Salamanca, sexta, 
Julián Martín Hernández; Oviedo, segunda, Cle­
mente Menéndez Castro; Santander, sexta. José Mi­
guel Cuartos; Logroño, primeia, Lorenzo Granado 
Ruiz; Norte, cuarta, Vicente Mazana Hernández; 
Guardias jóvenes, primera, Pedro Vergura Chaves, 
y Castellón, décima, Santiago Parejo Fernández.

TRASLACIONES DE INDIVIDUOS DE TROPA EN EL 
PRESENTE MES

lufniilería.

Guardias; de Lérida Benito Martínez Rodríguez, á 
la de Madrid; Juan Martínez y Martínez, de la de 
Teruel á la de Guadalajara; Joaquín Larrocha Asen- 
sio de la de Tarragona á la de Teruel; Francisco Al 
marza Fernández, de la de Gerona á la de Toledo; 
Ramón Fernández Mpez, de la de Lérida á la de 
Barcelona; Ramón Vigata Gene, de la de Lérida á 
la de Barcelona; Pedro Lliuares López, de la de Jaén 
á la de Valencia; -rúan Polo Martín, de la del Norte 
á la de Jaén; José Miguel Larrea, de la de Lérida á 
la del Norte; Nicolás Aparicio Herrero, de la del Sur 
á la de Huesea; Fernando Martínez Elias, de la de 
Tarragona á la de Zaragoza; Jacinto Monge Montero, 
de la de caballería á la de Infantería de Zaragoza; 
Leonardo Abadía Simón, de la del Sur á la de Zara­
goza; Jorge Labadía Gella, de la de Salamanca á la 
de Zaragoza; Antonio Sánchez Mateos, do la de Ma­
drid á la de Salamanca; José Jato Incógnito, de la 
de Lérida á la de Madrid; Salvador Baena Carrillo, 
de Lérida y José Soto Fernández, de Gerona á la de 
Granada; Pedro Rodríguez Duque, Julián Ulpíano 
García, Santiago Simón Múñoz, de Madrid, Francis­
co Villoría Moreda, de Barcelona, y Juan Grande 
Lorenzo, de Ciudad Real á ia de Salamanca; Juan 
Moreno Pescador, de la de Vizcaya, Agustín Fuentes 
Bazo, de la de Zaragoza, y Fernando Pérez Fernán­
dez, de la de Tarragona á la de Madrid; Ramón Gurí 
Martorell, de la de Lérida á la de Barcelona; Baldo- 
mero Rivera Taboada, de la del Sur á la de Ciudad 
Real; León Zulueta Ibarrondo, de la de Alava á la 
de Vizcaya; Mariano Escartín Beltrán de la de Hues­
ca á la de Zaragoza; Emilio Gómez Martínez, de la 
de Albacete á la del Sur; Lesmes Ochoa Tellaeche, 
de la de Logroño á la de Alava; Celestino Pal las Alva, 
de la caballería de Alava á la infantería de la de 
Huesca; Camilo Santamaría Mongoruza, de la de 
Gerona á la de Logroño; Domingo Díaz Sedaño, de 
la de Lérida á la de Badajoz; Francisco Corrales Fa­
moso, de la de Lérida á la de Cáceres; Julián Cama- 
cho Soldevila, de la de Iluelva á la de Logroño; Cor­
neta; Santiago Díaz Carena, de la de Logroño á la 
misma como guardia segundo; guardias: Valentín 
Ofuel Cruz, de la de Navarra á la de Logroño; Isi­
doro Rosa Pascual. de la de Navarra á la de Logroño; 
corneta: Blás Gómez Rincón, de la de Navarra á la
de Logroño. , _

Guardias; Bernabé Viscarret Juanto, de Tarrago­
na y Primo Casi Oses, de Barcelona á la de Navarra;
Luis Mergelina Charco, de la de Teruel á la de Na­
varra, como corneta; Francisco Pérez López, de Má­
laga á la de Barcelona; Valeriano Tapias Juarros, de 
la de Lérida á la de Burgos; Cristóbal García Rueda, 
de la de Tarragona á la de Santander; corneta Eme 
terio Rodríguez Zaldívar, de la de Badajoz á la de 
Santander de guardia segundo; corneta Joaquín 
González Villares, de la de Jaén á la de Badajoz; 
guardias, Juan Torres Calvo, de la de Huesca á la 
de Jaén, como (orneta; A ngel Torres y Torres, de la 
de Gerona á la de Vizcaya; Silverio Cereijo Fernán­
dez y Constantino Suárez Meilán, de la del Sur á la
del Norte; Juan Pérez Mínguez, de Gerona, y Fran-
cisco García y García, de Valencia á la de Murcia; 
Juan Vecina García, de la de Madrid á la de Albace­
te; José García Fernández, de la de Gerona á la de 
Madrid; Miguel Fuster Benavent, de la de Huelva á 
la de Valencia; corneta Arcadlo Poveda Llacer, de la 
de Lérida á la de Valencia; guardias Pedro Fernán 
dez Vega, de la de Vizcaya á la de Lugo, y Francisco 
Sánz P.-uadí, de la caballería de Huelva á la infante­
ría de Alicante.

C a b a l le r ía .
Guardias; Franeisco Luque León, de la decaba- 

lleríaá la de Huelva; Bernardo García Pérez, de la 
de Barcelona á la de caballería; Juan Aresanz Lanía- 
na, de la infantería de Jaén á la caballería de Bar­
celona; Pedro Beltrán Gómez, de la de caballería

la de Castellón; Miguel Fernández Montero, de la 
de Barcelona á la de caballería; Pedro BusquetPe- 
relló, de la de Lugo á la de Barcelona; Elias Collado 
García, de la de caballería á la de la Coruña; Anto­
nio Braza Melendez, de la de Cádiz á la de caballe­
ría; Manuel Arjona Mora, de la de caballería á la de 
Jaén; Francisco López Brea, de la de caballería á la 
de Avila; Gerónimo Martínez, de la de Albacete á la 
de caballería; Segundo Prada Villar, do la infantería 
de Alicante á la caballería de Albacete; Juan Goñi 
Fidalgo, de la de caballería á la de Alava; .losó Mar­
tí Fernández, de la de Málaga á la de caballeiía, y 
.Tuan Lara Arjona, de la infantería de Málaga ála 
caballería de la misma.

PROPUESTA DE INGRESOS EN EL PRESENTE MES 
Infantería.

José Paz Seoane, Enrique Hernández Castrülejos,
Enrique Ibars Gaya, Alejandro Montero 1 barra, Juan 
Seijas Mille, Pablo Fernández Guzmán, Francisco 
Fueutes Muñoz, Bruno Toledano Rufino, Antonio 
Gómez Pérez. Juan Gutiérrez Madera, Antonio Her­
nández Pinar, José Tomás Baisardi, Juan Rodrigo 
Goñi, José Muñoz Sánchez y Eugenio Belmente Pé­
rez, á la Comandancia de Lérithi; Federico López 
Algarra, José López Castelló, Andrés Ortega Pérez,
Vicente Iglesias Alvarez y Antonio Servera Esteban, 
á la de Tarragona; Jacinto García Moreno, Vicente 
Mateo García, José Roca Arés, Gregorio Tundidor
Iglesias, Silverio Ruiz Domenech. Esteban Merino , . v * a j  xr « i iqqr
Atienza, Vicente Fernández Iglesias, Severino López de interés publicadas hasta fin de Noviembre de 18«5.
García y Ambrosio Alvarez Cacho, á la de Gerona; |
Eugenio Cambrero García, Rafael Ruiz Arroyo, Ati m. . .

Las leyee qun ya est.án publicadas en una porción 
de tratados, ¡as hemos incluido, para que el susert- 
tor lo lengn absolutamente todo en el Almanaque del 
Guardia civil y no tenga que recurrir á la consulta 
de otros textos.

He aquí, para que se forme el lector una idea, lo 
contenido en \& parte oficial'.

Ley de Enjuiciamiento criminal.—Ley de montes. 
Ley de orden público y de secuestros.—Ley de caza. 
Reglamento de ascensos.—Ley del Timbre.—Ligero 
extracto del Código militar.—Aspirantes á ingreso.— 
Allanamiento de morada.—Amalgama.— Anónimos, 
Armamento y Asistencia facultativa.—Atribuciones 
de cada clase del Cuerpo para imponer correctivos 
y auxilios.—Bagajes, Cadenas, Carruajes y Coini- 
dag._Conducclón de caudales, dementes y presos.- 
Conducta de los individuos y Consumos.—Confiden­
cias y Comparecencia de la Guardia civil ante loa 
Tribunales,y Correspondencia.—Deudas, Disciplina, 
Destinos de individuos de tropa y Disfraces.—Distri­
bución de habitaciones, y Divisas.—Ferias 7 rome­
rías.—Escuelas, Fondo de hombres y Honores mili- 
tares.-Tratamientos, Hospitales, Justicia militar y 
Licencias.—Limpieza en las casas-cuarteles.—Pases 
de Comandancias. Permanencia en el 14° Tercio. Per­
mutas de tropa y Premios de reenganche.—Presenta­
ciones, Procesiotíes, Recomendaciones y Revista de 
Comisario ante los alcaldes.—Saludos, Sucesiones de 
mando y Telegramas,—Transportes y Ventajas ofre­
cidas á los individuos del Cuerpo por las Compañías 
de ferrocarriles.—Reales órdenes de interés publi­
cadas hasta fin de Noviembre de 1895.—Circulares

tonio Manlno, Antonio Román Salazar y Eduardo 
Martín Cerezo, á la Comandancia de Huelva; Enri­
que Tovarra Ambrona, Ignacio Pérez Roldán, Juan 
Cuenca González y Francisco Castellanos Zarzo, á la 
Comandancia del Norte; Miguel Ramos Buform, Ma­
nuel Vidal Tomás, Domingo Tejeiro Vigo, Alonso 
Blanco Núñez, José Millán Rodríguez, Atsgel Mendez 
Fernández y Mariano Jarque García, á la Comandan­
cia del Sur; Guillermo Pascual Galindo, á la de Al­
bacete; Cándido Quirós Casas, á la de Oviedo; Jesús 
Cachaza Lonza y Basilio Vázquez-Jurado, á la de 
Huelva; Miguel jelez Hoscos, á la de Teruel; Manuel 
Saavedra Prieto, Juan Peña Avaloa. Enrique Postigo 
González, Luis Montiel Rodríguez y Eduardo Lozano 
Denia, á la Comandancia de Málaga; Hermenegildo 
Escuer Ibra, á la de Uuepca; Francisco Yañez Gon­
zález, á la de Jaén, y Rafael Fuentes Martín, á la de 
Vizcaya.

Cflballcría.
Diego Anillo Carrasco, á la Comandancia de Cádiz; 

Francisco Sánchez Chico, á la de Huelva, y José V i­
cente Santa Cruz Muñoz y Froilán Garrido de la To­
rre, á la de caballería.

—Por Real orden se ha concedido se le acredite 
como servicio voluntario todo el tiempo que sirvió 
en filas después de pasar á la reserva loa individuos 
de su reemplazo, al guardia de la Comandancia de 
Zamora, Angel Martín Rodríguez.
_De Real orden se ha concedido la rescisión del

compromiso que se hallaba sirviendo al guardia de 
Barcelona Marcelino Lázaro Esensa.
_Por otra soberana disposición se han desestima­

do las instancias de los sargentos personales, cabos 
del Cuerpo, Nemesio Panadero Hernández, Sebastián 
Piilarzón, Severlano Bartolomé Herrero y Benito 
Martín de Val, en lus cuales solicitaban pasar al ejér 
cito (le Cuba, con el empleo de segundo teniente de 
la escala de reserva retribuida

F úndase la  negativa , según  la Real ord en , en  el 
art. 24 de la  ley de presupuestos, qu e  d icen  se refie­
re só lo  á los  sargentos e fectivos .

—Por Real orden se ha concedido pasar á Cuba al 
guardia de Puerto Rico. Francisco Ruiz Cobos.

—Se ha concedido pasar á Cuba en concurrencia de 
aspirantes al guardia de Puerto Rico Dámaso Eslava 
Martínez.

_Por el servicio que prestó capturando á un erP
minal el guardia de Jaén Diego Quesada Morales, se 
leba concedido por Real orden de 19 del actual, 
mención honorífica.

—También de Real orden, y por el importante ser­
vicio que prestó en 25 de Octubre último, salvando 
de una muelle cierta á D. Bienvenido Decaí, se ha 
concedido la cruz de plata pensionada con 2,50 pese­
tas al guardia de Lérida, Anselmo Santa Olalla.

DICE.—Tarifas de Correos y Telégrafos.—Cédulas 
personales.—Ministerio de la Guerra: distribución 
de asuntos para el despacho.—Dirección general de 
la Guardia civil: distribución por Negociados de los 
trabajos para el despacho. -Cuerpos asimilados.

Como verán nuestros suseriptores, la parte ofi­
cial va ordenada por orden alfabético para mayor 
claridad.

Además de todo lo expuesto lleva ti Almanaq îe un 
pliego de anuncios.

Todo esto no le cuesta al suscriptor de E l  H e r a ld o  
más que

Una pej^eta,
pagadera en dos plazos si así lo desea.

A los no suscritores, 1,60 pesetas.
Nota. Pasado mañana quedarán en correos todos 

loa Almanaques que quedan sin servir, incluvendo 
los de los suseriptores que se reciban el día 17.

Del día 18 en adelante se servirán invariablemen­
te los pedidos al día siguiente de recibir la suscrip­
ción.

Otra. Quedan servidos toiloa los pedidos que 
del Almanaque se nos han hecho, incluso loa que 
ayer recibimos.

Como esta administración ha puesto todo so cui­
dado para el cumplimiento de este servicio, si algún 
ejemplar no ha llegado á poder del suscriptor, no es 
nuestra la culpa.

Tod '̂s loH ejemplares que se nos pidan se enviarán 
á vuelta de correo.

SOLUCIÓN AL JEROGLIFICO PUBLICADO EN EL 
NÚMERO a n t e r io r :

Un lerdo.
Remitieron las soluciones, D. Joaquín Sampere 

García, D. Cristóbal Navarro, D. Manuel Rivas y don 
Antonio Mena.

Gratitui al Dr. iu ie l
ver

P e r m u t a s ,

Multitud de suscritores nuestros, deseosos de 
público el agradecimiento que sienten por los bene­
ficios logrados con los tratamientos del Dr. Audet, 
aspiran legítimamente á que se inserten las cartas 
que escriben con tal objeto, á lo cual no podemos 
acceder más quo de alguna que otra, por no permi­
tirlo el espacio y condición de nuestro periódico.

La siguiente es del guardia segundo José Martín 
Anaya, que dice así:

Canillas de Albaida, 17 de Diciembre 
de 1895. Sr. Dr. Audet: Como no puedo menos de 
vivirle agradecido por el resultado tan satisfactorio 
en la curación casi radical de mi esposa, lleno de 
efusión le doy las más entusiastas enhorabuenas 
por el triunfo obtenido, y en bien de la humanidad, 
pido á Dios conserve luengos años su existencia.»

Antonio Fernández Martín, guardia segundo de la 
Comandancia de Alava, puesto de Maestu, desea per­
mutar con otro de su clase de las de Valladolid ó 
Zamora.

Juan Iniesta Padilla, guardia segundo de la Co­
mandancia de Albacete, puesto de la capital, desea 
perniutar con otro de su clase de la décima compa­
ñía de la de Cádiz ó sección montada de la misma.

á

AlmanapG M  Guardia
1 8 9 o

D edicado exclusivam ente á la Benem érita-
Este libro, que ya lo habrán recibido la mayor 

parte de bus suscritores, consta de
páginas (48 más de las anunciadas) y va ilus­

trado con
grabados, y además la cubierta en azul cobal­

to. Cumpliendo nuestro programa lleva una parte 
amena cuyo sumario es el siguiente;

Familia real.—Fechas memorables en España.— 
Juicio del año.—Santoral.—Indice alfabético de los 
Santos y festividades.—Descripción de laTierra.— 
Tarifa postal.—Taiifa telegráfica—Estaciones limi­
tadas, completas y permanentes —Tarifa de las cé­
dulas personales. -  Variedades: Un bandido célebre. 
— Catalina IL—Las horchateras.—Pavo y turrón.— 
Una noche buena. nTres millonesil-Ei fonógrafo 
y el klnelOBCOpo, (los últimos adelantos modernos). 
—Cuentos, anécdotas, chascarrillos, epigramas, poe­
sías.—Composición de los Tercios de Cuba.—Cons­
titución de la Dirección general.—Constitución del 
Ministerio de la Guerra.-Descripción de la Isla de 
Cuba.

Parte oñeial: Conocimientos necesario.s y legisla­
ción completa hasta Diciembre del 95.

Grabados: Retratos de SS. MM.—El de los gene­
rales Palacio. La Portilla y Loño,—Idem de los MI 
nistros.—Alegoría del año que acaba.—Idem del que
empieza.__Idem de las cuatro estaciones.—El mapa
de Cuba.—Infinidad de grabados cómicos, de histo­
rietas y asuntos relativos á la Guardia civil.

La parte oficial, colección de cuantos conoclmien 
tos útiles necesita el guardia, compendio de legisla­
ción completa, contiene cosas que no han sido aún 
tratadas en ningún libro, y en otras ya conocidas 
hemos adoptado para su exposición una claridad tal, 
que las presentan como nuevas. Buena prueba de 
ello son, por ejemplo, la tabla de honores, el extrac­
to del Código y el estado de asimilaciones.

CONSULTORIO
DE NUE8TRC8 8UHCRITORE8

V iifa lva .—M. M. M.—No tiene usted derecho á 
lo que indica por oponerse á ello la Circular de 27 
de Julio de 1865.

*f$anta Colonia de F a r n é s .-P . O. F .-l.®  Pa­
sada su carta al doctor Audet. 2.* Manuel Pérez el 
l .°  y Juan Cuesta el 2 y causarán alta en ella en el 
mes de Marzo próximo.

San Uo4|ue.—M. P. Q.—1.* La mitad. 2 El 6. 
8.̂  El 8. 4 “ No ha tenido entrada en la Dirección ge­
neral del Cuerpo BU instancia. 5.  ̂ En el Bosque 
(Cádiz).

Artaiia.—J. V. S.—1 ® y 2.  ̂ Pertenece á la Co­
mandancia de Salamanca y se encuentra en el pues­
to de la Capital.

L a  Selva.—F. G. G. —1.® 4.  ̂ Compañía. 2.^78 
aspirantes. 3.  ̂No tuvo lugar su ingreso en el Insti­
tuto por haber renunciado.

A lta.—L. M. R.—1.*» A los cuatro años de servi­
cio. 2.®' Por más qne la licencia absoluta no se la 
entregaron á usted hasta últimos del mes de Marzo 
de 1876, está cerrada en 15 del mismo y por esta cir­
cunstancia sólo se le acredita el tiempo de servicio 
hasta el indicado día. 3.® El tiempo de abono que 
usted manifiesta, puede reclamar por instancia de 
S. M. se le acumulen para los efectos de reti.o. 4.® 
El año de rebaja que menciona, si es que se cree con 
derecho á él, puede reclamarle, pero no afecta en 
nada para el retiro. 6.® La instancia de Felipe Ina- 
rez Molina no ha tenido entrada en la Dirección ge­
neral del Cuerpo. C.®E1 1.596.

V illaro.—G S. R .—1.® La instancia cursada por 
conducto de los Jefes de su Cuerpo, acompañando 
partida de bautismo. 2.^ Octavio Sánchez, en la Co­
mandancia de Madrid, puesto de la Capital y Anto 
nio Holgado en Amarillas (Colón). 3.® Los números 
328 y 61 respectivamente.

U revillente.—A. U. L.—1.® Tiene que levar seis- 
años de servicio en filas. 2.® El 221 entile los sol 
dados.

A linodórar del Cam po.—A. D. G.-—1.* El 73.
2.» El 68.

K aoia les .—Q. M. B.—l.® Reuniendo sus años de 
servicio en filas, si señor. 2.^ Ninguna, 

la la  U rlslina,—I. C. V.—El 25.
C clzá .—B.—l.® 10 aspirantes, 2,® Ninguno. 8.* 

6 aspirantes, 4.® Ninguno. 6.® 63 aspirantes. 6.® 
Cuando van en uso de licencia, sí señor; pero gens- 
ralmente no ocurre. 7.® Debe pagar según la clase del 
bagaje.

Segura d e  la  S ie rra .—J. M. E-—L
Está aún pendiente de resolución: tendremos á la 
vista BU carta para avisarle. 3.® En la segunda com-
nafiía. puesto de Pasante.  ̂ ,
^ A SI C .__1-® El 11. 2 ‘  Por fin del actual vein­
ticuatro años y se’ s meses de efectivo servicio, y 
veinticinco, uno y diecisiete con abonos de campa­
ña. 3.® No, señor. 4.® Desde el día de su ingreso en

‘"“ icu a lre lo n d a — I. C. A .-l.® P or  fin del actual 
reúne usted diecinueve años, un mes y veinticinco 
días; y Salvador Canet trece, cuatro y veintisiete, 
respectivamente. 2.® Su conducta La de ajustarse en 
el punto que usted nos consulta, á lo j^eyenido en 
el art 44 de la obligación del soldado. Esto ciato ea 
üue no ha de cumplirse extrictamente como si se 
tratara de un centinela, por lo qne en la mayoría 
de los casos queda al buen juicio del individuo.

B a a m o n d e .- I .  P. R.-l-*^ y 2.® No podemos 
complacerle en lo que nos interesa, por no existir 
en la Dirección general del Cuerpo copia de su filia­
ción. 3.®, 4.® y 5.® Se contestarán m  el número

E sM rragB crft— F. T. B .-l.®  Dos años, pero 
no les priva de recibir el premio. 2.® Solicítelo, pues 
de ser exacto lo que usted dice, tiene dereclm. 3. 
Donde tengan por conveniente. 4.® No hay Regla­
mentos del Colegio de Sargentos.

Jum illa -—E- O. R.—1.® Sí, señor. 2.® Sí. señor. 
3.® El encargado recibe las ordenes del comandante 
del puesto; pero en nuestro sentido ambos deben 
saber, por regla general, el servicio que han de 
prestar. 4.® No está prevenido.

O ran ad a .-M . A. C .-1 -®  No comprendemos 
cómo puede ser lo que usted manifiesta, puesto que 
la Real orden de 2 de Enero de 1893 determina han 
de ser seis años de servicio en las filas, los que dê  
ben llevarse para entrar en posesión del premio. 2.
No, señor. , .  ̂ « a dí

Iluarle  A raqu II.-I . C. D .-l.®  Si, señor. 2.® Sí,
i  señor. 3.a No podemos complacerle, por ro existir en
I la Dirección general del Cuerpo, copia de su fiUa-
' ción. . ,,M a v o rg a .-S . H. B .-l.®  Pueden cazar con ella

una persona, dos, tres y hasta seis que la ley les 
faculta. 2 ® No hay prevenido nada de eso, al menos
que nosotros sepamos. . „   ̂ , ,

U aná de la S e lv a .-I .  P- T .-l .®  En todos os 
puntos debe socorrérsele con 50 céntimos. 2. Fcb* 
Valbuena el 28 y Valentín Esteyez el 363. 3.» be le
mandará. „ . r,.B o r g e .-1 .  L L.—1 .®y 2.® No, señor. 3.® Sí, se­
ñor y se le ba remitido.

€ a :«te lló ii.-E  F. C b.-L®  En Torrox. 2.® En la 
séptima compañía de la Comandanta del Sur. 3 ‘ 
En Vivero. 4.® En el regimiento de Burgos. 5.® Sí, 
señor. 6.® De ayudante de campo del general don 
Amós Quijada, gobernador militar de Ciudad Ro 
drigo.

Ln» 0 «v in »d »« ,—F, S. R.—1.® El 69 entre los 
cabos. 2^ No, señor. 3 ® El 11. 4.® El 5. 5,® En 
Cádiz.

T a rra g o n a .-A . B. C.—1.® El 8. 2.® 55 aspiran­
tes. 3 ® El 5. 11 aspirantes.

R e u s —B. N. B .-l.®  El 72. 2.® Para infantería; 
puede usted solicitar de 8. E. el general Director se 
le anote en la de Caballería. 3.® El 108. 

n ia lg r a l .—A. M. L l.—El 23.
¡Ilalrena del A lco r .—I. H, S.—14 sargentos. 

I^B rlbruega .—C. G. R.—Juan Martín Peral, en 
Alba de Tormes y Francisco Vano, en Verguillas. 

Zalam ea U  R e a l .—L. S. C.—1.® 77 aspirantes.
2. ® 19 agregados. 8 * El 63. 4.® 5 agregados. 6.® El 6. 

L a rro ca .—A. S. G.—1.® 55 aspirantes " ®
3. ® 70 aspirantes. 4.® El 29,

T a rra g on a .—F. A. F,—1.® El 16 ninguna.
No, señor. 3 ® Se le servirá según desea.

C iudad K eal.—A G. F.—El 4.
M onzón. -  J. S. R. -  No, señor.
Tpplvla.—J. A. S.—1.® El 8. 2.® Ninguno.
U llbae —I. S. F .-1.®E165. 2.® El 34. 3.® El 5.

4. ® Galo Aguado, Zacarías Leonardo, Pedro Cotebal, 
Saturnino Pozo y Julio Pérez Fernández. 5.® Sí, 
señor 6.® En San Vicente. 7.® El 35.

P aredes de üava.—T. C. J.—No tiene usted de­
recho, puesto que por lo menos ha de faltar un año 
para cumplir los cincuenta y uno de edad con el 
objeto de poderse reenganchar.

A lb a c e te .-J . J. P.—1.® El 213. 2.® No, señor. 
3.® 63 aspirantes. 4.® Publicada la permuta.

B o c a le o n e s ,-J . M. G.—1.® No ha tenido entra­
da en la Dirección general su instancia. 2.® Sí, se­
ñor; ingresan los procedentes del ejército.

J . G. F.—Andrés García Regol el 122 entre los
cabos. , .. .

Jetafe.—P. M. M.—1.® Con fecha 21 de Abril de 
1898, le fuó desestimada su petición, por carecer de
1 J__n A T rt /Ia i/X nllA Tiat*.

2.® El 65.

2 , ®

la instrucción necesaria. 2.® La mitad de lo que per 
manecieron en aquella situación.

Sevilla.—F. M. 0 .—l.®Sí, señor. 2.® No, señor. 
3,® Contestada por la anterior. 4.® Al jefe de prisio­
nes. 5.® Pascual Calvete, en la cuarta compañía, 
puesto de Corral Viejo; Ramón Fernández y Melchor 
Soria, eu las listas de revista del mes de Octubre úl­
timo, de aquella isla, no figuran. G.“ Pasada nota al 
doctor Audet.

Palerna.—Con fecha 2 de Julio de 1894, le fuó 
desestimada su petición, por faltarle 27 milímetros 
para la estatura reglamentaria.

M aeslii.—G. B. M .-l.®  El 26. 2.® Publicada Ib 
permuta.

Z u dalrc .—F. A L.—El 130 entre los soldados.

A D V E R T G .T C IA S
P rim era .—No se cambia la dirección de las fajas sin previo 

aviso del snscritor. Para notificarlo & esta Administración 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nuevo des­
tino y enviarla en sobre abierto con nu sello de cuarto 
de céntimo.

S egunda .—Los avisos dándose de baja han de recibirse 
precisamente antes del día 15 del mes en qne termine el 
abono qne el suscritor tenga hecho á esta Administración.

T ercera .—Ne se devuelven los originales aunque no se pu­
bliquen, y la Redacción se reserva el derecho de corregir 
los que hayan de insertarse, respetando, como es natural, 
la idea del colaborador.

Cuarta.—Los artículos da colaboración son de la responsa- 
lidad de sns antores, sin que el hecho de publicarlos, no 
añadiendo comentario alguno por nuestra parte, quiera 
significar que estemos invariablemente conformes con las 
ideas que se sustentan.

Q u in ta .—Los señores suscritores de Ultramar se entenderán, 
para los efectos de Administración, con nuestros correspou' 
sales en la Habana y San Jnan de Puerto Rico. Para los 
demás asuntos, como remisión de artículos, pregnotas, etc., 
pueden dirigirse á nosotros directamente.

S ex ta .—Nuestra Administración practica sin retribución 
alguna cuantos encargos y  consultas se le bagan; y siendo 
habitual en nosotros el inmediato despacho de cuanto se 
nos confía, nuestros favorecedores pueden tener la seguri­
dad de que por parte de El Hkbai,do no padecerán nunca 
retrasos ni deficiencias los servicios qne se compromete 
á desempeñar.

S éptim a .—Siendo preciso marcar un plazo prudencial para 
las reclamaciones, hemos acordado señalar el de ocho 
d ías  p<tra las de periódicos no recibidos, á contar de la 
fecha de su publicación (dias 1, 8,16 y 24 de cada mes), 
y  quince para los demás envíos, á partir de la fecha qne 
tengan las cartas de los solicitantes.

O c'a v a .—Las horas de despacho en nuestras oficinas (San­
ta Lucia, 10) son de seis de la tarde á nueve de la noche.

Tip. de la Viuda é hijos do Rublños, San Hermenegildo, 32,
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E l H eraldo de la  Guardia €1tU

GRAN FÁBRICA EN MANCHKSTER (InglaterraO—
Macintosh, de Manchester, marca GaWo,—Confección esmeradísima y de forma reglamentarla—Facilidades en el pago. 

Podemos garantizar con toda form alidad el buen resultado de nuestros impermeables. Pídanse muestras.
PPECIOS: 5 0 , 7 0 , SO y OO pesetas. Loa euaciitores de E l  IIbsaldo  d e  l a  Qu a b d ia  c iv il  pueden adquirirlos, pagán 

dolos en cuatro plazos. Al contado se hace el 5 por 100 de rebaja.
Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tipos de maestra.

M U Z j Lj E I I  H E U M A - N O S  
B A R C E L O N A . - 1 2 ,  R a m b l a  a o l  C e n t r o .  1 2 .

LA VILLA DE PARA
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Fiein DE IPIPEPABLES
EN BAECELONA

I-.UÍS V i v e s  y  G o m p a f i í a
B arcelona, calle de Fernando, nám. 28.

Especialidad en los de forma reglamentaria para los se­
ñores Jefes y Oficiales de la Guardia CítU y demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de oolor invariable, negro 
fírme, siendo flexible é impermeable garantizado. Capotes 
de buen corte, engomados y  cosidos al mismo tiempo. Fa­
cilidades para el pago. Pídanse circulares y  muestras.

GEMELOS DE CAMPANA
con estuche y bandolera, reolamentarios, para los señores Jetes 

y Oficiales de la Guardia civil.
Q-emelo militar, objetivo 19 líneas, oónioo¡ aumenta cinco veces, seis lentes 

oampo de vista á los 1.000 metros 46 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos. 
Precio con estuche y  bandolera, 60 pesetas.
Las oondioiones de pago y  descuento son según la importancia de los 

pedidos.
LUIS VITES Y CO SLPAÑÍ 

Calle de Fernaudo, núm ero 3 3 , BARCELONA

SASTRERIA MILITAR
. DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fundada en 1814 

S, TRAVESÍA DE TEUJILL08, 2__MAT)RTT)

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Insti­
tutos.

Contratas para el Eí^fcito y  Corporaciones civUes y  militares.

Especialidades del Instituto AUDET
Aceite líeubert.—Para curar los males leves del oído: sor­

dera, zumbidos, catarros, obstruciones, etc. ,4  ptas. frasco.
Antiblenorráoico Ibel.—Para curar la blenorragia (pur­

gaciones), reciente ó crónica, 4 pesetas caja.
Autidiftérieo A u det.—Para curar la difteria, 10 pesetas 

frasco.
AntUtemorroidal OecUel.—Para curar las hemorroides 

falmorranas), 4 pesetas.
Antinervioso M oward.—Para curar toda- debilidad ó 

trastorno nervioso: vahídos, desvaiiecimiencos, flojedad, 
neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, 
etc., 4 pesetas caja.

Antiberpético Glower. —Cura el herpes, 4 pesetas frasco.
Antirreumátfco Reyseer.—Cura el reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
Anti^epsie Audet.—Cura los catarros leves, los flujos 

blancos y otras enfermedades leves producidas por micro­
bios sépticos.

Antisililítieo Cowper.—Cura la sifllis -en todos sus pe­
ríodos, 4 pesetas frasco.

Asmático Seydeem.—Cura el asma idiopático, 10 ptas. fr.®

^  W W W  w  w  w  w  w  w  w w  W W W  W  W

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS |
FUNDADA EN 1840

PREfflIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
DE

Hijos de Antonio Gil
Prim, 11, y  Vitoria, 5 , Burgos.

S U C U R S A L ;  E u en o a rra l,  S 9 . — J M A D R T D

Especialidad en sombreros para la Guardia Oivü, Alabarderos, Escolta 
Iteal y Cuerpos Diplomáticos.

Pastillas Antisépticas.—Curan los males de la garganta, 
de la boca y  de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

Perlas del Serrallo.—Poderosas para recobrar brevemen­
te la potencia, 40 pesetas caja.

Perlas de la Salud.—Equilibrantes, aseguran un curso 
diario sin las molestias de los purgantes, 4 pesetas frasco.

Píldaras Antiséptieas del l>r. Audet.—Remedio con­
siderado el más eficaz para curar los catarros crónicos y  
la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

Pildoras Antlrreum átlcas.—Curan en dos horas el reu­
matismo agudo, 10 pesetas caja.

Píldoras Astrakán. -  Preventivas y curativas del cólera 
morbo, 10 pesetas caja.

Pildoras Cardiacas.—Para las enfermedades del corazón, 
10 pesetas frasco.

Pildoras Hem ostáticas.—Cohíben toda hemorragia, 10 
pesetas.

Pildoras Hepáticas.—Curan las congestiones é infartos 
del hígado, 4 pesetas caja.

Pildoras m arciales.—Curan la clorosis, anemia y la clo­
ro-anemia, 4 pesetas frasco.

Solución Antiséptica.—Evita el contagio venéreo y  síñ- 
lítico, 1 peseta.

Tónico V isual.—Para fortificar la vista, 4 pesetas,
Tratam iento de la Obesidad (gordura).—30 pesetas.

Colirio resolutivo.—Cura los males de las membranas 
externas de la vista, 4 pesetas.

Depurativo m orgton .—Elimina de la sangre sus impu 
rezas, 4 pesetas caja.

Denticlna Saint-M arie.—Facilita la salida de los dientes 
sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.

Estomacal m aitre.—Cura los males de estómago deter­
minados por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.

Estomacal R obín .—Cura los males de estómago por de­
ficiencia de jugos, 3 pesetas caja.

F arm aco-H ille .—Antibiiioso y  laxante, 5 pesetas caja.
Fluido V ita l.—Cura la impotencia y  pérdidas seminales, 

5 pesetas caja.
Gotas V iriles.—Contribuyen á curar la impotencia y  pér­

didas, 6 pesetas frasco.
Gotas Aperitivas.—Despiertan las ganas de comer, 3 pe­

setas frasco.
Glóbulos Vitales.—Grandes tónicos y restauradores de 

la potencia, 25 pesetas.
medicación Corneil.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
Papeletas autidiarréticas.—Cortan la diarrea, 3 pese­

tas caja.
Papeletas al laeto-loslato de ca l.—Contribuyen á cu­

rar la tisis, 3 pesetas caja.
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Nido deshecho.—La hija del mayoídomo.—Kl guan escépíico.—Bajando bajando.—De doce á. 
una.—Incnuable.—En el Icen.—Una caída.—Da mujes del jefe.—Haui-Luisa.—De Alcalá á Ma- 
dflid.—Una alondea.—Madnilefienías.—La escapaíonia.—Nimiedades.— Píimaveua del alma.— 
Cosas de la píadcna.-U as houchaíecas.—Camino del convento.—Dos mesas petitocios.—Pe- 
diro Pérez.—Copia de autógrafos.—Cuando miro á lo lejos.—Marina.—Por qué no me casé.

f

Precio; DOS pesetas
A los suscriptores de EL HERALDO DE L A  GUARDIA CIVIL 

1 , 5 0  p e  s o t a s ,  pagaderas en dos plazos  ̂ si así lo desea el sus- 
criptor.
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